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1 General

Se incorporan los siguientes NUEVAS FUNCIONALIDADES: 

Se detallan a continuación todos los procesos de CIVITAS afectados por el cambio así como los procesos nuevos relacionados con las nuevas funcionalidades a incorporar.

A nivel de base de datos hay que modificar procedimientos y tablas, así como crear nuevas tablas y nuevos procedimientos. 

La versión lleva incorporadas todas las funcionalidades nuevas relacionadas con la foto y lector RFID pero se ha añadido la posibilidad de poder trabajar con ellas o no en función del perfil de usuario. Para ello los usuarios que vayan a trabajar con la foto y el lector RFID deberán tener asociado a su perfil  el nuevo rol programático CIV_FOTO.

2 Poblacional
Se incorporan las siguientes NUEVAS FUNCIONALIDADES: 
2.1 Añadir

Se añaden en la pantalla los siguientes cambios:

En la primera solapa “Datos Identificación” se añade la captura de la foto, para ello se habilita el botón de la foto[image: image2.png]&) Foto



. Una vez se adjunta se muestra en el recuadro que se añade en la parte superior derecha de la ventana.

Una vez se pasa de la primera solapa a la segunda, si no se ha introducido la foto, mostrará un mensaje de aviso " Debe introducir la foto, ¿Desea introducir la foto?" 
Si se acepta muestra mensaje "Hay que realizar el escaneado de la foto. Asegúrese que el escáner esté operativo y proceda a ubicar la foto de tipo carnet en la esquina superior izquierda o el documento que contiene la foto". 

Si se acepta de nuevo abrirá la ventana de la fotografía Escanear Fotografía . 

Si se cancela en cualquiera de los dos mensajes pasará a la siguiente solapa. 
El semáforo de Tasa Pagada no se visualizará en esta solapa durante el alta.

Al cambiar de la solapa de “Datos Aseguramiento”, si el ciudadano por su tipo de ciudadano obliga a tener foto y no tiene la foto mostrará el mensaje "El ciudadano debería tener fotografía asociada" y al pinchar en Aceptar abrirá la ventana de la fotografía Escanear Fotografía, si se cancela sin añadirla mostrará mensaje "Como el ciudadano no tiene foto se dejará su tarjeta en estado de NO FABRICAR".

El semáforo de Fabricación de la solapa de “Tarjetas” estará deshabilitado.
Al finalizar si el alta que se esta realizando es de un titular y ya tiene beneficiarios en el sistema aparecerá la ventana de los beneficiarios y al seleccionar cada uno de ellos para actualizar, si dichos beneficiarios por su tipo de ciudadano deben tener foto y no tienen la foto o ya está caducada y hay que emitir tarjeta mostrará mensaje “Debe incorporar la foto del beneficiario XXXXXX” Donde XXXXX es el nombre y apellidos del beneficiario de que se trate. 

Permitirá continuar pero la tarjeta la dejará en estado de “No fabricar” a cada uno de los beneficiarios que estén en esta situación.

2.2 Consultar

Se añade a la ventana de tarjetas la fotografía y los semáforos de Tasa Pagada y Fabricación.
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Se activa una vez se recuperan registros y se sube al detalle un ciudadano. Permitirá visualizar la fotografía ampliada del ciudadano junto con la información de: nombre y apellidos del ciudadano, fecha de la foto, CIP autonómico y fecha de caducidad de la foto. Permitiendo consultar tanto la foto activa como las anteriores en el caso de que las tuviera, Consultar Fotografía.
Si el ciudadano no tiene foto asociada, mostrará mensaje "El ciudadano no tiene foto asociada".

Semáforo de Tasa Pagada: 
Sólo se visualiza para los casos de tarjetas en estados "(01) Tarjeta emitida o en Circulación", "(08) Fabricar tarjeta a la fecha de caducidad", "(04) Devolución Correos" caducadas ó en "(02) Pendiente de fabricar" ó "(07) No fabricar tarjeta".

1. Verde si la tasa ya se ha pagado (si se pasa el ratón por encima muestra el mensaje " Tasa pagada") 
2. Rojo si todavía no se ha pagado (si se pasa el ratón por encima muestra el mensaje "Tasa pendiente de pagar"). 
Siempre que el ciudadano consultado pertenezca al nivel de tratamiento del usuario que realiza la consulta.
Resto de casos aparecerá deshabilitado (gris).

Semáforo de Fabricación: 

1. Amarillo: para los casos en los que la tarjeta está en los estados "(01) Tarjeta emitida o en Circulación" o "(08) Fabricar tarjeta a la fecha de caducidad", "(04) Devolución Correos" no caducadas ó "(07) No fabricar tarjeta". 

2. Rojo: para el resto de estados, si no se puede fabricar tarjeta porque no cumple con alguno de los requisitos de fabricación Requisitos Fabricación Tarjeta . Si se pulsa sobre él muestra una ventana con los requisitos que no se cumplen.
3. Verde: para el resto de estados, si se puede fabricar tarjeta porque cumple con todos los requisitos de fabricación Requisitos Fabricación Tarjeta . 

Siempre que el ciudadano consultado pertenezca al nivel de tratamiento del usuario que realiza la consulta, sino aparecerá deshabilitado (gris).
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Permite leer el UID de la tarjeta y realizar la consulta de la información del ciudadano automáticamente, si se encuentra datos muestra el registro en la lista de coincidentes y sino mostrará mensaje de aviso: "No se han encontrado registros".

2.3 Modificar

Los semáforos de Tasa Pagada (solapa "Datos Identificación") y Fabricación (solapa "Tarjeta") no se podrán modificar, se modifican automáticamente dependiendo si se cumple con los requisitos o no. 
También estará habilitada la captura de la foto[image: image5.png]&) Foto



, permitiendo cambiar la foto para las tarjetas en estado "(01) Tarjeta emitida o en Circulación", "(08) Fabricar tarjeta a la fecha de caducidad" caducadas o próximas a caducar y en "(02) Pendiente de fabricar".
Una vez se pasa de la primera solapa a la segunda, si no se ha introducido la foto o la foto está caducada y hay que emitir tarjeta, mostrará un mensaje de aviso " Debe introducir la foto, ¿Desea introducir la foto?" 

Si se acepta muestra mensaje "Hay que realizar el escaneado de la foto. Asegúrese que el escáner esté operativo y proceda a ubicar la foto de tipo carnet en la esquina superior izquierda o el documento que contiene la foto". 

Si se acepta de nuevo abrirá la ventana de la fotografía Escanear Fotografía . 

Si se cancela en cualquiera de los dos mensajes pasará a la siguiente solapa. 
Al cambiar de la solapa de “Datos Aseguramiento”, si el ciudadano por su tipo de ciudadano obliga a tener foto y no tiene la foto o la foto esta caducada y hay que emitir tarjeta, mostrará el mensaje "El ciudadano debería tener fotografía asociada" y al pinchar en Aceptar abrirá la ventana de la fotografía Escanear Fotografía, si se cancela sin añadirla mostrará mensaje "Como el ciudadano no tiene foto se dejará su tarjeta en estado de NO FABRICAR".
Si el ciudadano tiene tarjeta y por los cambios realizados se le debe generar una nueva tarjeta se seguirán las especificaciones de los Requisitos Emisión Tarjeta
Al finalizar la modificación si el ciudadano es un titular y tiene beneficiarios en el sistema aparecerá la ventana de los beneficiarios y al seleccionar cada uno de ellos para actualizar, si dichos beneficiarios por su tipo de ciudadano deben tener foto y no tienen la foto o ya está caducada y hay que emitir tarjeta mostrará mensaje “Debe incorporar la foto del beneficiario XXXXXX” Donde XXXXX es el nombre y apellidos del beneficiario de que se trate. 

Permitirá continuar pero la tarjeta la dejará en estado de “No fabricar” a cada uno de los beneficiarios que estén en esta situación.

En los casos de pasos activos en los que la fotografía asignada a la tarjeta del ciudadano que se desea pasar a activo no esté caducada no obligará a introducir nueva fotografía.

2.4 Baja Población
Al realizar la baja de un ciudadano se da de baja la foto (se inactiva). La foto tendrá un histórico de fotos y por tanto cuando un ciudadano se da de baja, también se da de baja su foto actual.
2.5 Propuestas

Se añade a la ventana de propuestas la fotografía

2.5.1 Consultar

El botón de la foto  [image: image6.png]&) Foto



 aparecerá deshabilitado hasta que se realice la consulta y se suba al detalle el registro, Consultar Fotografía.

En la solapa de "Datos personales 1" se visualizará la fotografía del ciudadano en caso de tenerla, una vez se recuperen los datos.
2.5.2 Tratar

El funcionamiento será el mismo que en altas, modificaciones y bajas de ciudadanos de modo directo.
2.5.3 Modificar

Permitirá el escaneado de la foto  [image: image7.png]&) Foto



.

2.6 Escanear Fotografía  [image: image8.png]&) Foto




Desde esta ventana se permite escanear la fotografía del ciudadano.
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2.6.1 Escanear

Abre una nueva ventana para permitir el escaneado de la foto o a partir de un documento que contiene la foto (tipo DNI)  escanearla y recortar la foto para insertarla en la base de datos.
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    Dos posibilidades:

1. El ciudadano aporta una foto de tipo carnet con un tamaño predeterminado de 32x26 mm y se introduce en el escáner en la esquina superior izquierda. Pinchar en el botón Foto [image: image11.png]



· Foto: Comienza el escaneado y recupera la foto en la pantalla, habilitando las acciones de Cargar, Limpiar y Rotar. 
2. El ciudadano aporta otro documento que contiene una foto de tipo carnet y al escanearla se recorta dicha foto. Pinchar en el botón Escanear [image: image12.png]



· Escanear: Abre la aplicación que se conecta al escáner y realiza el escaneo, abriendo el asistente del escáner.
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En este asistente se tiene que pulsar en Vista previa para poder recortar la foto al tamaño deseado por el usuario.
 Es aconsejable ajustar la calidad de la imagen digitalizada a una resolución de 300 ppp  para poder visualizar correctamente la foto en la tarjeta.
Una vez recortada se pulsa en Digitalizar y aparece la foto en la ventana de CIVITAS.

Esta foto se almacenará en la base de datos al validar los datos del ciudadano y/o tarjeta.

        Por último pulsar la acción de cargar para pasarla a la ventana de la fotografía.

· Rotar: Permite girar la imagen 90º.
· Limpiar: Borra la imagen y permite comenzar de nuevo con la pantalla en blanco.
· Cargar: Permite una vez escaneada la foto pasarla a la parte superior de la ventana principal. 

Una vez seleccionada la muestra en el recuadro, rellena automáticamente los campos de Fecha foto con la fecha del sistema y la fecha de caducidad dependiendo de la edad del ciudadano. Pulsar Añadir para continuar con el alta y asociar la fotografía seleccionada al ciudadano mostrándola en la ventana del poblacional, si no se introduce fotografía y se sale de la ventana no obligará a introducirla hasta que se compruebe por el tipo de ciudadano que es el que obliga o no a la introducción de la fotografía, pero mostrará el mensaje "El ciudadano debería tener fotografía".
2.6.2 Consultar

Esta acción se habilitará sólo si el modo de la pantalla principal, es de visualización. Por defecto mostrará la foto activa si hemos abierto esta ventana desde población o propuestas, y si hemos entrado desde tarjetas, mostrará la foto que tiene esa tarjeta. 

En caso de entrar a esta ventana desde poblacional o propuestas, permite consultar todas las fotos almacenadas de un ciudadano. Se activarán las flechas para poder pasar de una a otra dependiendo de las existentes. Por cada foto visualizada mostrará la siguiente información: Nombre, CIP Autonómico, Fecha foto, Fecha caducidad y para las del histórico además el usuario, la fecha y la hora en la que la dio de baja.

· Flecha hacia arriba: Aparecerá deshabilitada. Se habilitará si se recuperan fotos anteriores, permitiendo pasar a la posterior.

· Flecha hacia abajo: Aparecerá habilitada siempre que existan fotografías anteriores. Permitirá ir recuperando fotografías anteriores a la actual por orden de grabación visualizando las mas recientes primero hasta la mas antigua.
Si entramos a esta ventana desde tarjetas, se visualizará la foto que tiene la tarjeta seleccionada en la tabla de coincidentes. No permitirá consultar las fotos almacenadas del ciudadano.
2.6.3 Borrar

Si accedemos a esta ventana desde la pantalla principal de población o de propuestas, esta acción se habilita sólo si el modo de esta pantalla  es de modificación y además:

· La foto está en nuestra base de datos pero no en tarjeta o en el histórico de tarjeta.

           Una vez dentro de esta acción, si pulsamos el botón borrar, aparecerá el mensaje:
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           y la fotografía se borrará definitivamente de nuestra base de datos.

· Se escanea foto.

          Al escanear una nueva fotografía, si en tarjeta o en histórico de tarjeta, ya existía foto, al pulsar sobre el botón borrar, aparecerá el mensaje:
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            de manera que al aceptar, la que ya teníamos, pasará al histórico.
Si accedemos a esta ventana desde la pantalla principal de tarjetas, esta acción se habilita sólo si el modo de la pantalla principal es de modificación y además:

· La foto está en nuestra base de datos y en tarjeta.

           Una vez dentro de esta acción, si pulsamos el botón borrar, aparecerá el mensaje:
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           y la fotografía se borrará definitivamente de nuestra base de datos.

· Se escanea foto.

          Al escanear una nueva fotografía, al pulsar sobre el botón borrar, aparecerá el mensaje:
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            de manera que al aceptar, la que ya teníamos, pasará al histórico.
2.6.4 Imprimir

Permite sacar en papel la fotografía.
2.7 Mantenimiento Tipo de Ciudadano

En este mantenimiento se añaden los campos necesarios para poder hacer la captura o no de la fotografía desde la gestión de población. 

1.- Se incorpora en la ventana gráfica un indicador para determinar la necesidad de fotografía, campo Foto en la solapa “Datos Tipo”. En este indicador los valores posibles son:

· SI: significa que desde las ventanas donde se pueda solicitar la foto se podrá capturar y visualizar pero siempre de manera opcional.

· NO: implica que no se abrirá la posibilidad de consultar, añadir o actualizar la foto. 

Se habilita este campo de “Foto” para cualquier tipo de ciudadano, excepto los de hospital=si, transeúntes y desplazados. Dispone de un desplegable con los valores SI o NO. Es obligatorio seleccionar un valor.
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Se permitirá modificar de SI a NO y de NO a SI con independencia de que exista población con dichos tipos de ciudadano.

También se añade dicho campo en las acciones de Listar, Exportar y Ordenar.
2.- Se añade una nueva acción Tramos Foto, que abre una nueva ventana donde se mantienen los tramos de edad para los que es necesario renovar la foto. Estos tramos son independientes del tipo de ciudadano y existirá un único registro con todos los tramos para todos los tipos de ciudadano que tengan foto. 
.Al entrar muestra los tramos existentes especificados:
· 0-2 con 2 años de renovación.

· 3-6 con 3 años de renovación.

· 7-13: con 4 años de renovación.

· 14-24: con 5 años de renovación.

· 25-65: con 5 años de renovación.

· 66-115: ya no caduca, se indica con el valor 99.

En los campos:

· Número de tramos o intervalos, muestra el número de intervalos existentes.
· Límite inferior de edad. Dato obligatorio. Control numérico. No puede ser mayor al límite superior.

· Límite superior de edad. Dato obligatorio. Control numérico. No puede ser menor al límite inferior.

· Caducidad. Dato obligatorio. Indica la caducidad de la foto en años

· Margen Renovación, indica el margen de años que pueden estar sin sustituir o renovar la fotografía si cambian de tramo. 
Permitirá modificar los tramos existentes, dando opción a añadir [image: image19.jpg]


 más intervalos en diferentes posiciones:
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O a seleccionarlos para borrarlos[image: image21.jpg]


. Siendo este un borrado físico del tramo o intervalo seleccionado.
3 Tarjetas
Se incorporan las siguientes MEJORAS DE PRODUCTO: 
3.1 Consultar 

Se añade a la ventana de tarjetas la fotografía y los semáforos de Tasa Pagada y Fabricación
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Se activa una vez se recuperan registros y se sube al detalle un ciudadano. Si el ciudadano es del nivel de tratamiento del usuario permitirá visualizar la fotografía ampliada del ciudadano junto con la información de: nombre y apellidos del ciudadano, fecha de la foto, CIP autonómico y fecha de caducidad de la foto. Permitiendo consultar tanto la foto activa como las anteriores en el caso de que las tuviera, Consultar Fotografía.
Si el ciudadano no tiene foto asociada, mostrará mensaje "El ciudadano no tiene foto asociada".

Semáforo de Tasa Pagada: 
Sólo se habilita para los casos de tarjetas en estados "(01)Tarjeta emitida o en Circulación", "(08) Fabricar tarjeta a la fecha de caducidad", "(04) Devolución Correos" caducadas o en "(02) Pendiente de fabricar" o "(07) No fabricar tarjeta".

1. Verde si la tasa ya se ha pagado (si se pasa el ratón por encima muestra el mensaje " Tasa pagada") 
2. Rojo si todavía no se ha pagado (si se pasa el ratón por encima muestra el mensaje "Tasa pendiente de pagar"). 
Siempre que el ciudadano consultado pertenezca al nivel de tratamiento del usuario que realiza la consulta.
Resto de casos aparecerá deshabilitado (gris).
Semáforo de Fabricación: 

1. Amarillo: para los casos en los que la tarjeta está en los estados "(01)Tarjeta emitida o en Circulación" o "(08) Fabricar tarjeta a la fecha de caducidad", "(04) Devolución Correos" no caducadas ó "(07) No fabricar tarjeta". 
2. Rojo: para el resto de estados, si no se puede fabricar tarjeta porque no cumple con alguno de los requisitos de fabricación Requisitos Fabricación Tarjeta . Si se pulsa sobre él muestra una ventana con los requisitos que no se cumplen.
3. Verde: para el resto de estados, si se puede fabricar tarjeta porque cumple con todos los requisitos de fabricación Requisitos Fabricación Tarjeta . 
Siempre que el ciudadano consultado pertenezca al nivel de tratamiento del usuario que realiza la consulta, sino aparecerá deshabilitado (gris).
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Permite leer el UID de la tarjeta y realizar la consulta de la información del ciudadano automáticamente, si se encuentra datos muestra el registro en la lista de coincidentes y sino mostrará mensaje de aviso: "No se han encontrado registros".
3.2 Modificar Tarjetas 

Se verifica si por el tipo de ciudadano requiere foto y si dicha foto esta caducada o no. 
Si es necesario que actualice la foto o la añada muestra mensaje "Para poder fabricar la tarjeta es necesario actualizar la fotografía" y obliga a la captura de la foto abriendo la ventana de la foto Escanear Fotografía. 
Si no fuera necesario no muestra ningún mensaje.
3.3 Rotura o Extravío de Tarjetas 

Para la tarjeta que se genera nueva se verifica si por el tipo de ciudadano requiere foto y si dicha foto esta caducada o no. 

Si es necesario que actualice la foto o la añada muestra mensaje "Para poder fabricar la tarjeta es necesario actualizar la fotografía" y obliga a la captura de la foto abriendo la ventana de la foto Escanear Fotografía. 

Si no fuera necesario no muestra ningún mensaje.
3.4 Anular Extravío de Tarjetas 

Al anular un extravío el funcionamiento es el existente actualmente. Cambia el que se elimina la foto de la tarjeta actual (la que se anula) y se deja la foto que tuviera la tarjeta que se pasó al histórico como extraviada y ahora se pasa al activo.

3.5 Volver a Fabricar Tarjetas 

Esta acción desaparece del menú de acciones. 

3.6 Impresión On-line
Permite realizar la impresión de una tarjeta de forma inmediata siempre que el ciudadano sea del nivel de tratamiento del usuario que quiere realizar la operación.

Se han añadido 3 parámetros para indicar si en la fabricación van o no unos campos impresos en el anverso de la tarjeta. Los parámetros son:
· DNI_tarjeta, valores SI o NO. Con “SI” indica que se imprimirá en el anverso de la tarjeta. Con “NO” significa que no aparecerá.
· NAF_tarjeta, valores SI o NO. Con “SI” indica que se imprimirá en el anverso de la tarjeta el número de afiliación de asistencia. Con “NO” significa que no aparecerá.

· Aporta_tarjeta, valores SI o NO. Con “SI” indica que se imprimirá en el anverso de la tarjeta el código de aportación de farmacia. Con “NO” significa que no aparecerá.
A continuación se adjunta el formato de la tarjeta con los campos anteriores y sin ellos.
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Para poder realizar la impresión de tarjetas, será necesario que:

  - El ciudadano no esté en situación especial. Si lo está mostrará mensaje "El ciudadano está en situación especial y no se puede imprimir la tarjeta".

  - Se comprueba si el tipo de ciudadano del ciudadano al que se quiere imprimir la tarjeta sigue admitiendo tener tarjeta, si no es así mostrará mensaje:"El ciudadano es de un tipo que no permite tener tarjeta. Verifique las condiciones de aseguramiento del ciudadano".

  - Si el ciudadano requiere adscripción a enfermera y no la tiene no se va a permitir la impresión on-line. Mostrará mensaje: "El ciudadano no tiene asignación de profesional de enfermería y debería tenerla".

  - El ciudadano no tenga una propuesta activa en estado pendiente, si la tiene mostrará mensaje: "El ciudadano tiene una propuesta en activo pendiente de tratar".

  - El ciudadano no tenga una propuesta activa en estado rechazada, si la tiene mostrará mensaje: "El ciudadano tiene una propuesta en activo rechazada pendiente de tratar".

  - El ciudadano no tenga la tasa pagada, si no la tiene mostrará mensaje: "Para poder realizar la impresión es necesario que realice el pago de la tasa".

  - Si el importe de la tasa pagada no se corresponde con alguno de los tipos de tasa, mostrará mensaje: "El importe de la tasa no es correcto".

  - Si el importe se corresponde con alguno de los tipos de tasas pero no es el del tipo activo, mostrará mensaje: "El importe de la tasa no tiene validez".

  - Si el ciudadano no tiene foto no permitirá la impresión, mostrará mensaje: "La impresión de la tarjeta sólo podrá realizarse cuando el ciudadano adjunte la fotografía".

  - Si el ciudadano tiene la foto caducada no permitirá la impresión, mostrará mensaje: "La fotografía del ciudadano está caducada  y es necesario renovarla para poder realizar la impresión de la tarjeta".

  - El ciudadano no tenga la tarjeta devuelta, estado "Devolución Correos (04)", sino mostrará mensaje: "No se puede imprimir la tarjeta ya que aparece como devuelta de correos".

  - Si es español y tiene 14 años o más y no tiene DNI, mostrará mensaje: "Para poder realizar la impresión de tarjeta es necesario que aporte el DNI"

  - Si es extranjero y tiene 14 años o más debe tener cumplimentado o el NIE o el pasaporte u otro documento acreditativo, mostrará mensaje: "El ciudadano es extranjero y debe aportar algún documento acreditativo para poder imprimir la tarjeta".

En cualquier caso si no se cumple alguna de estas condiciones no se permitirá continuar con el proceso.

Lo primero que muestra es una ventana para confirmar la operación:
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Si se pulsa aceptar, dependiendo del estado de la tarjeta dará opción a poder fabricar la nueva tarjeta. 

· Si el estado de la tarjeta es “Pendiente de fabricar (02) habilitará: Imprimir Tarjeta.

· Si el estado es “Tarjeta emitida o en circulación (01)” son españoles con tarjeta caducada o próxima a caducar, genera una nueva tarjeta con estado “Pendiente de fabricar (02)” habilitará: Nueva tarjeta
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Siempre que se genere una nueva tarjeta, el fabricante será "Propio Centro on-line". La prioridad de la tarjeta y el resto de datos serán los que tuviese la tarjeta.  Una vez realizada la impresión, se cambia el estado a "Tarjeta emitida o en circulación (01)" y la fecha de envío a fabricar y la fecha de fabricación serán los datos del sistema. 

Antes de imprimir la nueva tarjeta se tendrá en cuenta los parámetros de Aportación Farmacia, Nº afiliación y DNI/NIE, para ver si se debe imprimir o no en el anverso de la tarjeta y Fecha de caducidad de extranjeros, para ver si se cambia o se deja la del documento.

Al finalizar la operación de impresión on_line, se muestra el mensaje de aviso:
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Al pasar la tarjeta, se guardará el identificador único de la tarjeta RFID en la tabla de tarjetas.

3.7 Consultar Tasas
Permite la consulta de las tasas por emisión de tarjetas recaudadas para la población en función del perfil de tratamiento del usuario que esta realizando la consulta. Si el ciudadano no es del nivel de tratamiento del usuario mostrará mensaje de aviso: "No se puede consultar las tasas de este ciudadano porque no pertenece a su nivel de tratamiento".
3.1.1. Consultar 

Es el modo en que se accede por defecto.

Los campos por los que se puede realizar la consulta son los siguientes:

· CIP autonómico: Identificador del ciudadano.

· Localizador: Identificador de la tasa que se ha pagado asociado al formulario del pago.

· Código Tasa: Código y descripción de la tasa. El campo código dispone de ayuda con los posibles valores. Una vez se selecciona el valor se muestra la descripción.

· Fecha de Pago: Permite consultar por un Intervalo de fechas, dispone de calendario de ayuda.

· Tarjetas: Permite indicar si la consulta se realiza sólo para tarjetas en el activo, histórico o en ambas.

· Ciudadanos: Permite indicar si la consulta se realiza sólo para ciudadanos en el activo, histórico o en ambos.

La consulta se realiza introduciendo algún criterio de búsqueda y pulsando el botón  Consultar.
Los datos resultantes de la consulta serán mostrados en la Tabla de Coincidentes.

3.1.2. Listados 

Es el modo en que se accede por defecto.

Nos aparecerá una pantalla emergente donde poder elegir los campos que aparecerán en el listado, que serán los mismos de la ventana más el nombre y apellidos del ciudadano. 

Esta elección se realizará mediante el uso de las flechas, pasando hacia la derecha los campos a listar. 

La ventana nos ofrece la posibilidad de ordenar las columnas. 

Tras hacer clic en imprimir nos mostrará la pantalla Vista Preliminar donde podremos imprimir por impresora o guardar el documento en formato PDF
3.1.3. Listados Masivos

Debe introducirse al menos un criterio de consulta en la pantalla y pulsar la acción de Listados masivos. 

Nos aparecerá una pantalla emergente donde poder elegir los campos que aparecerán en el listado, que serán los mismos de la ventana más el nombre y apellidos del ciudadano. 

Esta elección se realizará mediante el uso de las flechas, pasando hacia la derecha los campos a listar. 

La ventana nos ofrece la posibilidad de ordenar las columnas. 

Tras hacer clic en imprimir nos mostrará la pantalla Vista Preliminar donde podremos imprimir por impresora o guardar el documento en formato PDF
3.1.4. Exportar

Esta acción permite exportar los registros de la Tabla de Coincidentes más el nombre y apellidos del ciudadano, a un archivo Excel o a un archivo CSV, utilizando un carácter separador.

Para ello elegimos las columnas que queremos exportar, el orden y el formato del fichero en la ventana emergente: 
3.1.5. Exportar Masivo

Esta acción permite exportar de manera masiva la consulta que se realiza para los criterios introducidos. 

Debe introducirse al menos un criterio de consulta en la pantalla y pulsar la acción de exportar masivo.   
Si los datos recuperados superan el valor de 3000 aparecerá el siguiente mensaje: 

                              

Si se pulsa SI, se continuará con la exportación de datos, seleccionando los campos que se deseen exportar.

          

Se exportará a un archivo Excel o a un archivo CSV, utilizando un carácter separador.
3.8 Pago Tasa 

Permite introducir el localizador de la tasa y ponerlo en estado pagado en el caso de que el ciudadano traiga el impreso pagado.

Esta acción se puede realizar desde la ventana de población o desde la de tarjetas.

Si para el ciudadano seleccionado, ya existe un localizador no asociado que no está todavía pagado, muestra automáticamente dicho localizador en el campo "Localizador". Permitiendo poder modificarlo.

Si existiese más de uno o no existiese ninguno, no se rellenará el campo y se deberá rellenar de forma manual.
Muestra la siguiente pantalla:

3.1.6. Consultar

Permite para el localizador introducido consultar con la ATIB para comprobar el pago de la tasa (Estado 046) que nos devuelve para ese localizador el estado del pago y la fecha del pago. 

Si está pagada se rellenan los datos (importe y fecha de pago) automáticamente sin posibilidad de modificarlos. Se habilitan los botones de "Aceptar" y "Cancelar".

Si no está pagado se podrán introducir los datos de forma manual. Por defecto, aparecerá el valor del importe relleno para los casos en los que el localizador ya hubiese aparecido relleno inicialmente. Se habilitan los datos de pago (importe y fecha de pago) y los botones de "Aceptar" y "Cancelar".
En el caso de no encontrar el localizador introducido, mostrará el siguiente mensaje:
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Si se pulsa “SI”, solicitará el importe de la tasa:

[image: image30.png]IMPORTE TASA

Seleccione el mporte de I Tasa

Cancelar |




Una vez se selecciona y se pulsa “Aceptar” permite introducir la fecha de pago mediante el botón del calendario.

Si se pulsa “NO”, se cancela la operación limpiando los valores de todos los campos.
Si se pulsa sin introducir ningún valor, mostrará mensaje de aviso "Debe introducir un valor para poder realizar la consulta".

3.1.7. Aceptar
Comprueba que se hayan introducido los datos en ambos campos y asocia al localizador el importe pagado y la fecha en la que se realizó el pago. 

Si se produce algún error, muestra mensaje de aviso.
3.1.8. Cancelar
Al cancelar muestra mensaje de aviso de que se va a cancelar la operación que se esta realizando y se vuelve a la ventana de consulta de población o de consulta de tarjetas dependiendo desde donde se la llamo.
3.9 Reutilizar Tasa 

Sólo se habilita para tarjetas en estado 01 "Tarjeta emitida o en circulación" y 08 "Fabricar tarjeta a la fecha de caducidad" no caducadas. Permite reutilizar el localizador de la tarjeta anterior, para la nueva tarjeta que se crea. La fecha de caducidad y el motivo de emisión serán los mismos que los de la anterior. El motivo de baja de la tarjeta que se pasa al histórico será ER "Error en los datos de la tarjeta".

Si la operación se realiza con éxito mostrará mensaje de aviso indicándolo y actualizará el color del semáforo de Tasa Pagada a verde. En caso de error también mostrará mensaje de aviso indicando el error.
3.10 Asignar UID 

Permite asociar a la tarjeta de un ciudadano el identificador (UID) de dicha tarjeta.
Pinchando sobre la acción muestra el siguiente mensaje:
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A continuación se debe introducir la tarjeta en el lector para que al leerla se quede asociado.

3.11 Mantenimiento Requisitos Emisión Tarjeta
Este mantenimiento contiene los parámetros o criterios que permitirá informar al operador sobre si el ciudadano cumple los requisitos para iniciar el trámite de emisión de tarjetas o no y por tanto crear una nueva tarjeta al ciudadano. 
Para acceder a este mantenimiento seleccionar la opción Poblacional ( Tarjeta ( Mantenimiento ( Requisitos Emisión Tarjeta.

Es una especie de check list que muestra los siguientes campos, sin necesidad de buscar:
· Foto emisión, indicador con los valores SI o NO. Determina si se emite nueva tarjeta si cambia la foto del ciudadano o no. SI: Emite tarjeta si cambia la foto del ciudadano, NO: No emite tarjeta si cambia la foto del ciudadano.
· Foto caducada, indicador con los valores SI o NO. Determina si se emite nueva tarjeta si la foto esta caducada o no. SI: Emite tarjeta si la foto esta caducada. No: No emite tarjeta si la foto esta caducada (teniendo en cuenta margen).
· Modificar el DNI,  si se modifica o añade el DNI indicar si se emite TS o no. 

· Pasaporte, si es extranjero con 14 o más años y se modifica o añade NIE o Pasaporte y Otro documento de extranjero si se emite tarjeta o no. 

· Apellidos y Nombre, indicador para los casos de cambios en los apellidos y/o nombre. Si implica generar tarjeta siempre que se cambien estos datos

· Nombre reducido, se utiliza para saber si se emite tarjeta o no cada vez que se cambie el nombre.

· Sexo, se utiliza para saber si se emite tarjeta o no cada vez que se cambie el sexo

· Cambio de tipo de ciudadano, indicador con los valores SI o NO. Determina si se sigue con la emisión de la tarjeta en función de que se cambie de tipo de ciudadano o no. 

· Cambio de aportación, indicador con los valores SI o NO. Determina si se sigue con la emisión de la tarjeta en función de que se cambie la aportación de farmacia o no. 

· Nacionalidad, indicador con los valores SI o NO. Determina si se sigue con la emisión de la tarjeta en función de que se cambie la nacionalidad o no. 

· Fecha de nacimiento, indicador con los valores SI o NO. Determina si se sigue con la emisión de la tarjeta en función de que se cambie la fecha de nacimiento o no. 

· Tipo de población, indicador con los valores SI o NO. Determina si se sigue con la emisión de la tarjeta en función de que se cambie el tipo de población o no. 

· Nº de afiliación propio, indicador con los valores SI o NO. Determina si se sigue con la emisión de la tarjeta en función de que se cambie el número de afiliación propio o no. 
· Nº de afiliación asistencia, indicador con los valores SI o NO. Determina si se sigue con la emisión de la tarjeta en función de que se cambie el número de afiliación asistencia o no. 
Permite modificar, listar y exportar cualquiera de los campos anteriormente descritos.
3.12 Mantenimiento Requisitos Fabricación Tarjeta
Este mantenimiento contiene los parámetros o criterios que permitirá informar al operador sobre si el ciudadano cumple los requisitos para poder realizar la impresión on_line de tarjetas o no. 
Para acceder a este mantenimiento seleccionar la opción Poblacional ( Tarjeta ( Mantenimiento ( Requisitos Fabricación Tarjeta.

Es una especie de check list que muestra los siguientes campos, sin necesidad de buscar:
· Tasa pagada, se debe indicar SI o NO. Tiene ayuda para seleccionar un valor. Determina si se fabrica tarjeta si el ciudadano no tiene la tasa pagada. SI: Fabrica tarjeta sin tener que pagar la tasa. NO: Fabrica tarjeta si el ciudadano tiene la tasa pagada.
· Foto caducada, indicador con los valores SI o NO. Determina si se sigue con la impresión de la tarjeta en función de que tenga la foto caducada o no. SI: Fabrica tarjeta si la foto esta caducada. NO: No fabrica tarjeta si la foto esta caducada (teniendo en cuenta el margen).
· Foto fabricación, indicador con los valores SI o NO. Determina si se hace la impresión-on-line de la tarjeta en función de que tenga la foto o no. SI: Fabrica tarjeta si el ciudadano no tiene foto. NO: No fabrica si el ciudadano no tiene foto (en cualquier caso dependerá del tipo de ciudadano).
· Estado Fabricación, en función del estado de la tarjeta se permitirá la impresión de la tarjeta con foto o no. Se detallan los estados para los que se puede imprimir la tarjeta (02), (01) y (08) caducadas y que admitan renovación.

· DNI, si tiene 14 o más años y no tiene DNI no se permitirá fabricar tarjeta. 

· Pasaporte, si es extranjero con 14 o más años y no tiene NIE o Pasaporte y Otro documento de extranjero no se fabrica tarjeta. 
· Propuestas, en los casos de tener propuestas pendientes en activo si se fabrica o no tarjeta. 
Permite modificar, listar y exportar cualquiera de los campos anteriormente descritos.
3.13 Mantenimiento Causas de Emisión
Se añade una nueva causa: “FT: INTRODUCCION DE NUEVA FOTO” 
4 Administración

Todas las funcionalidades nuevas de la foto y lector RFID están incluidas en el nuevo rol programático CIV_FOTO, este rol se deberá asociar a los usuarios que vayan a trabajar con la foto, sino se asigna no podrán realizar ninguna de estas funcionalidades.
4.1 Roles Programáticos
1. Se añade un nuevo rol CIV_FOTO
2. En rol CIV_POBL_GEST_UT se deben asociar las nuevas acciones:
       CIVITAS-> POBLACIÓN->TIPO_CIUDADANO la acción TIPUSU_TRAMOSFOTO
       CIVITAS-> POBLACIÓN-> TIPUSU_TRAMOSFOTO con todas sus acciones
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      CIVITAS-> POBLACIÓN-> MANT_TIPOS_TASAS con todas sus acciones
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      CIVITAS-> TARJETA-> REQUISTOS_EMISION_TARJ con todas sus acciones

      CIVITAS-> TARJETA-> REQ_FABRICACION_TARJ con todas sus acciones
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3. En rol CIV_PAGO_TASA se deben asociar las nuevas acciones:

        CIVITAS-> POBLACIÓN-> POBLACION-> PAGO_TASA
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        CIVITAS-> TARJETA-> CONSULTA_TASAS con todas sus acciones
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CIVITAS-> TARJETA-> TARJETAS-> CIUDADANO_TASA

CIVITAS-> TARJETA-> TARJETAS-> CONSULTA_TASAS

CIVITAS-> TARJETA-> TARJETAS-> PAGO_TASA

CIVITAS-> TARJETA-> TARJETAS-> REUTILIZAR_TASA
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4. Se añade un nuevo rol CIV_RFID asociar la acción:
CIVITAS-> TARJETA-> TARJETAS-> ASIGNAR_RFID
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